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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- INCORPORASE al Código de Edificación, en la Sección Ill, Capítulo 
XIX, el Artículo 30 que se denominará "Conservación de Ascensores, montacargas, 

escaleras mecánicas y guarda mecanizada de vehículos".- 

"111.19.3.1. CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES: 

a)Todo edificio que cuente con instalación de ascensores, montacargas, esca-
lera mecánica y guarda mecanizada de vehículos, deberá disponer obligato-

riamente de un servicio de mantenimiento y asistencia técnica. 

b)La instaladón de cualquiaa de los tipos señalados en el punto anterior, debe-
rá respetar las normas antisísmicas vigénte, tanto en lo que hace a la cons-
trucción de los pasadizos, como así mismo a lo referente a las características 

de las fijaciones de las guías de contrapeso y cabinas, contrapesos con freno 
inferior y superior atornillados y elementos ubicados en la sala de máquinas 

correctamente fijados al piso y/o muros. 

c)El propietario de inmueble que cuente con medios de elevación que son obje- IX ,	 1 
to de la presente norma, es responsable de que funcionen en perfecto estado 
de mantenimiento, debiendo cumplir las siguientes obligaciones: 

c.1)Proceder a la detención de los mismos cuando compruebe cualquier falla 

en el funcionamiento, debiendo solicitar de inmediato la reparación nece-

saria por parte de su servicio técnico. 

c.2)Impedir su utilización cuando no ofrezcan las debidas garantías de segu-

ridad para las personas y/o bienes transportados. 

c.3)Utilizar los medios de elevación dentro de los límites de carga para los 
que fueren aprobados, evitando todo deterioro o uso no permitido. 

c.4)Colocar un letrero visible con indicación de la capacidad de carga y per-
sonas (ascensores), capacidad de carga y leyenda " NO APTA PARA 
PERSONAS " (montacargas) y en los demás casos lo que determine el 

área competente del Departamento Ejecutivo. 

'F.5) Contratar un seguro de responsabilida 
)
ci\til por potenciales daños a ter-
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ceros para los ascensores. 
c.6) Disponer obligatoriamente de un Libro de Inspección, rubricado sin cargo 

por la Municipalidad, el cual deberá permanecer en el edificio a disposi-
ción de la Inspección Municipal cuando le sea requerido. En el mismo 
deberán quedar asentados los servicios de mantenimiento y/o repara-
ciones efectuadas por el " servicio técnico " a cargo del propietario, 
además de la correspondiente habilitación técnica previa otorgada por la 

Autoridad Municipal. 

d)Las empresas encargadas del servicio técnico de mantenimiento y repara-
ciones, deberán contar con un representante técnico matriculado en un regis-

tro que a tal efecto, habilitará el Departamento Ejecutivo. 
Para el otorgamiento de la matrícula, el interesado deberá presentar su título 
profesional o en su defecto la certificación de eventual curso de capacitación 
y/o actualización a implementarse por la Municipalidad u organismo por ella 

reconocido. 

e)Será responsabilidad del servicio técnico contar con el personal capacitado 
para la realización de los trabajos de su competencia, debiendo revizar perió-
dicamente el estado de la instalación y solucionar los desperfectos que pudie-
ran producirse, como asimismo realizar los controles de calidad y verificación 
de la fatiga de los materiales componentes de la totalidad de la instalación. 
Procederá a sentar la descripción de los trabajos realizados en el Libro de Ins-
pección, debiendo además dejar constancia de los eventuales trabajos de re-

paraciones que a su juicio fuesen necesarios, a los efectos de notificar al pro-

pietario de tal situación. 
El Servicio técnico estará facultado a interrumpir el funcionamiento del aparato 
cuando aprecie riesgo de accidente, hastá tanto se efectúa la reparación. 

111.1 9.3.2. CARACTERISTICAS DE LOS SERVICIOS A PRESTAR: 
a) Para los casos de ascensores, montacargas y guarda mecanizada de vehí-

culos, el servicio técnico deberá efectuar los trabajos detallados más adelan-

te, según los plazos establecidos a continuación: 

LIna vez por mes como mínimo: 
1 - limp za del solado de sala de máquinas, selector o registrador de la parada en los 
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pisos, regulado r
 o limitador de velocidad, grupo generador y demás elementos 

instalados, tableros, controles, techos de cabina, fondo de hueco, guiadores, poleas 

inferiores tensoras, poleas de desvíos y/o reenvío y puertas. 

2-
Lubricar todos los mecanismos expuestos a rotación, deslizamien to y/o 

articulaciones, elementos componentes de la instalación. 

3-
Verificar el normal funcionamiento de los controles eléctricos en general, especial-

mente en cerraduras de puertas, interruptor es
 de seguridad, sistema de alarma, parada 

de emergencia, freno, regulador o limitador de velocidad, poleas, guiadores de cabinas 

y contrapeso, indicadore s
 de posición y todo otro elemento propio de la instalación que 

así lo requiera. 

4-Constatar el estado de tensión de los cables de tracción y accionamie nto y la fatiga 

de los mismos, así como de sus amarres, control de maniobra y de sus elementos 

componentes, paragolpes hidráulicos y operadores de puertas. 

5-
Verificar la existencia de la conexión de la puesta a tierra de protección en las partes 

metálicas de la instalación, no sometidas a tensión eléctrica. 

6-
Efectuar un control de cerraduras de puertas exteriores, las que operando en e 

primer gancho de seguridad no permitan la apertura de la misma, no hallándose 
cabina en el piso y que no cierre el circuito eléctrico, que el segundo gancho d( 
seguridad no permita la aperiura de la puerta cuando no se halle la cabina en el pisc 

disponiendo además que no se abra el circuito eléctrico. 

Una vez por bimestre como mínimo: 

1-
Verificación del estado de desgaste de los cables de tracción y accionamien

to , d 

cable del regulador o limitador de velocidad, del cable o cinta del selector o registrad 

de las paradas en los pisos y del cable de maniobra, particularmente su aislación 

amarre. 

2- Efectuar el control de accionamien to
 de las llaves de límites finales de interrupci 

del circuito de maniobra y ei circuito de fuerza motriz, verificando que el mismo 

pro.
duzca a la distancia correspondiente en cada caso cuando la cabina rebasa 

niveles de los pisos extremos. 

3-Realizar las pruebas en (os dispositivos de seguridad de cabina y contrapeso. 
b) Para escaleras mecánicas el servicio técnico deberá realizar los trabajos 
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tallados más adelante según los plazos establecidos a continuación: 

Una vez por mes como mínimo: 

1- Efectuar la limpieza del lugar de emplazamiento del equipo propulsor y éste en 
particular, del recinto que ocupa la escalera y del dispositivo de control de maniobra. 

2-Realizar la lubricación de los distintos componentes del sistema. 

3-Verificar el estado de conservación de la chapa de los peines, debiendo proceder al 

inmediato reemplazo cuando se constaten defectos o roturas. 

4-Revisar el funcionamiento del control de maniobra y de los interruptores de parada 

de emergencia y freno. 

5- Verificar la conexión de puesta a tierra de protección en las partes metálicas no 

expuestas a tensión eléctrica. 
Una vez por trimestre como mínimo: 

1-Verificar el funcionamiento de todos los elementos y dispositivos de seguridad. 

2-Controlar el ajuste de la altura de los pisos y portapeines. 
c) Para equipos que posean accionamiento hidráulico: 

Una vez por mes como mínimo: 

1-Controlar el nivel de aceite del tanque de la central hidráulica. 

2-Verificar la hermeticidad del cilindro, especialmente que no presente ralladuras en el 

vástago. 

3- Constatar que no se produzcan fugas de aceite en tuberías o mangueras, 

procediendo a los ajustes en caso necesario. 

Una vez por trimestre como mínimo: 

1-Efectuar la limpieza de los filtros y la eliminación del aire en el sistema hidráulico. 

2-Verificar el correcto funcionamiento de la bomba y del conjunto de válvulas, proce-

diendo al ajuste y regulación si correspondiere. 

111.19.3.3. CALIDAD DE LOS MATERIALES 
Todos los materiales, repuestos y accesorios que se utilicen, deberán cumplir con las 

no as I M o normas internacionales equivalentes. 
0, 2 - La presente Ordenanza entrará en vig 	 ia a los ciento veinte (120) 
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días de su promulgación.- 
ARTICULO 3 0 .- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 k.G2C1MG .- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 05/06/96.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
usHuAin, 

ulETO La Ordenana Muncipal NE K%2G 	 sancionada 

n flnr-P.in Deberante de la Cudad de Ughuaia. 

CONSIDERANDO1 

qd g mediante la misma se.incorpora al Codign de Edifi-

en la S•nción III, Capitulo XIX, el Artículo 312 que se 

ci..mominará "Conservación de Ascensores, montacargas, escaleras 

y guarda mecanizada de vehículos". 

Gue El suscripto se encuentra facultado para el dictado 

p resente	 ndministrativo, de acuerdo a io dispuesto en ia 

Por ellol 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LisHuAin 

DECRETA 

n	 la Ordenanza Municipal Ni W2G /96,	 a 

por el Concejo Deliberante de ia Ciudad de	 é.•:•t „ 

la cual se incurpol'a al Códign de Edificación, en la 

Capítulo Xix el Artículo E2 que s u denominara 

de Ascensores, montacargas, escaleras mecánicas 

mearlzada de vehículos". 

Dese al Pole • ín Of	 de la Municipa-
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